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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001053141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004492022

13/07/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

GONZALO VEGA  SAIZOrdinario

auto modificar la hora señalada, manteniendo la 

misma fecha, por lo que el trámite respectivo se 

llevará a cabo el  día martes primero (1°) de agosto 

de 2023 a la hora de las siete y treinta de la 

mañana (07:30 A.M.), para lo cual se remitirá a los 

003053141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004542022

13/07/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

IRENE SANCHEZ TRUJILLOOrdinario

el  día miércoles nueve (09) de agosto de 2023 a la 

hora de las tres y treinta de la tarde (3:30 P.M.), 

para lo cual se remitirá a los respectivos correos 

electrónicos el link o enlace para la participación de 

la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

004053141001 Auto resuelve corrección providencia

001572023

13/07/2023JENNIFER TOVAR RODRIGUEZNICOLAS GUALY PEÑASumarios

Auto Corrige numero de deposito judicial

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA14/07/2023

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS

SECRETARIO



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

O.F.O.B 

Neiva – Huila, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicación: 41001310500120220044900  

Demandante: Gonzalo Vega Saiz  

Demandada: Colpensiones  

Asunto:  Auto Reprograma Hora de Audiencia 

  

Una vez revisada la documental obrante en el expediente y teniendo en 

cuenta lo dispuesto en Auto del 16 de marzo del 2023, mediante el cual 

se fijó fecha y hora para llevar a cabo la audiencia establecida en los 

artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., se dispondrá, modificar la hora 

señalada, manteniendo la misma fecha, por lo que el trámite respectivo 

se llevará a cabo el  día martes primero (1°) de agosto de 2023 a la 

hora de las siete y treinta de la mañana (07:30 A.M.), para lo cual 

se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la 

participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 14 DE JULIO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 074. 

 

SECRETARIA 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

O.F.O.B 

Neiva – Huila, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Radicación: 41001310500320220045400 

Demandante: Irene Sánchez Trujillo 

Demandada: Colpensiones 

Asunto:  Auto Reprograma Fecha de Audiencia 

 

Una vez revisada la documental obrante en el expediente y teniendo en 

cuenta la imposibilidad que se presentó el día 13 de julio de 2023 a las 
8:30 a.m. para el desarrollo de la audiencia establecida en los artículos 
77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., debido a que convergió doble programación 

con audiencia del proceso con radicado 41001310500320220033900 que 
había sido fijada para la misma fecha y hora, se dispondrá reprogramar 
la fecha y hora del respectivo trámite, por lo que se llevará a cabo el  día 

miércoles nueve (09) de agosto de 2023 a la hora de las tres y 
treinta de la tarde (3:30 P.M.), para lo cual se remitirá a los 
respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación de 

la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 14 DE JULIO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 074. 

 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA - HUILA 
Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: Pago por consignación  

Demandante: Nicolas Gualy Peña 

Demandada: Jennifer Tovar Rodríguez 

Radicado: 41001 31 05 004 2023 00157 00  

Fecha de la providencia Julio trece (13) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Observa el Despacho que, por error aritmético, se solicitó a la oficina 

judicial de la DESAJ Huila, para que proceda con la conversión del título 

judicial No. 439050001115010 de fecha seis (6) de julio de 2023, por 

valor de setenta mil setecientos setenta pesos, ($70.770,00M/L), 

siendo el número real del título a convertir 439050001115910, por lo se 

solicita una vez surtido el trámite anterior, se cancele el mismo al 

beneficiario Nicolás Gualy Peña, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.004.492.331. 

 

Así las cosas, se procederá a subsanar el yerro acaecido en que incurrió 

el Despacho.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero: Corregir la parte resolutiva del Auto de fecha siete (7) de julio 

de dos mil veintitrés (2023), por medio del cual se solicitó la conversión 

de título, en los siguientes términos:    

 

“Solicitar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional 

Neiva – Oficina Judicial, para que convierta a la cuenta de este Juzgado el 

titulo judicial No. 439050001115910 de fecha 6 de julio de 2023, por 

valor de setenta mil setecientos setenta pesos, ($70.770,00M/L). 

Verificado el trámite respectivo, páguese al beneficiario Nicolás Gualy 

Peña, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.004.492.331.“ 

 

Segundo: En consecuencia, Solicitar a la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial Seccional Neiva – Oficina Judicial, para que 

convierta a la cuenta de este Juzgado el título judicial No. 
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439050001115910 de fecha 6 de julio de 2023, por valor de setenta 

mil setecientos setenta pesos, ($70.770,00M/L), una vez surtido el 

trámite anterior, páguese el mismo al beneficiario Nicolás Gualy Peña, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.004.492.331, conforme a lo 

expuesto. 

 

Archívese la actuación, una vez se cumpla lo anotado, previo los 

registros en los libros radicadores y el software de gestión. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila 14 DE JULIO DE 2023  

 EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.074 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            


